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Comisión de Vinculación del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Acta 3

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, siendo las once horas del treinta de marzo de
dos mil diecisiete establecidos en las oficinas de los partidos políticos,
localizadas en este Instituto, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la
Comisión de Vinculación del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: -----------------------

Indira Rodríguez Ramírez
María Dolores López Loza
René Palomares Mendívil
Nayeli Vega Dardón
Jorge Luis Hernández Rivera
Luis Nicolás Mata Valdez
Orlando Valduino Martínez Aza

Presidenta
Integrante
Integrante
Secretaria Técnica
Representante propietario del PRI
Representante suplente de MC
Representante suplente de NA

La Secretaria Técnica hace constar que existe cuórum legal para celebrar la
sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, la Secretaria Técnica procede a
la lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: ------------------------

IV.
V.

VI.
VII.
VIII.

1.
11.

111.

Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------
Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -----------------------
Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 27 de febrero de
2()17. -------------------------------------------------------------------------------------
Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. -
Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesió
ordinaria de fecha 27 de febrero de 2()17. -------------------------------------
Seguimiento aI proyecto Red INE. ------------------------------------------------
Asuntos Generales. ------------------------------------------------------------------
ela us ura del ases ión. ------------------------------------------------------------- ~
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La Presidenta pone a consideración el orden del día; al no solicitarse
intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad
de votos. ----------------------------------------------------------------------------------------

Se abre el punto de asuntos generales, incorporándose tres. El primer punto
es inscrito por el representante propietario del PRI, referente a la reunión del
Consejero Presidente con personal delINE; el segundo es inscrito por parte
del representante suplente de MC, en relación a un recordatorio con el INE
y el tercer punto es inscrito por la Presidenta, referente al Plan Anual de
Trabajo 2017 de la Comisión. -------------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta de fecha veintisiete de febrero de dos mil
diecisiete, la Secretaria Técnica solicita se le exima de su lectura, en razón
de haberse acompañado con la convocatoria. Asimismo, solicita se le exima
de la lectura del documento referido el punto quinto, solicitud que es
aprobada por unanimidad de votos. -----------------------------------------------------

.,
A continuación, la Presidenta pone a consideración dicho documento. Al no
solicitarse intervenciones, somete a votación el acta de fecha veintisiete de
febrero de dos mil diecisiete, misma que resulta aprobada por unanimidad
de votos a las once horas con tres minutos del día de la fecha. En razón de
lo anterior, el acta será remitida a la Unidad de Transparencia de este
Instituto. Se agrega al expediente de esta sesión como anexo uno. ----------

La Secretaria Técnica hace constar que a las once horas con cuatro minutos
se incorpora a la mesa el representante suplente del PAN, Sergio Alberto
Garcidueñas Guerrero. ---------------------------------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, la Secretaria Técnica
da cuenta de la misma en los siguientes términos: ---------------------------------

Primera. Copia del oficio SE/103/2017, de fecha veinticuatro de febrero de
. dos mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el veintiocho
de febrero del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al Mtro. Jaime Juárez Jasso, Vocal
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado de Guanaj ~
mediante el cual comunica que "en atención al oficio número .
INE/UTVOPL/708/2017 del veintiuno de febrero del presente año, da

- ---
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respuesta a la solicitud de la información relativa a los saldos pendientes por
pagar de todos los partidos políticos acreditados ante el Instituto Electoral
del Estado, respecto de las sanciones pecuniarias impuestas. Así mismo,
anexa una tabla que contiene la información concerniente a: nombre del
partido político, resolución de la autoridad, monto total de la sanción, montos
de deducciones realizados al mes de marzo de dos mil diecisiete, montos
por saldar, y total". ---------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
docu mento al exped iente respectivo. ---------------------------------------------------

Segunda. Copia del oficio SE/104/2017, de fecha veintisiete de febrero de
dos mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el uno de
marzo del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, mediante el cual comunica que "en atención a la circular
número INE/UTVOPLl069/2017 del veinticuatro de febrero del presente año,
en la que acompaña el oficio REPMORENAINE-093/2017 solicitando el
financiamiento público destinado en dos mil diecisiete a los partidos políticos
de la entidad, desglosado por financiamiento ordinario, para actividades
específicas y para gastos de campaña; le anexa una tabla que contiene la
información concerniente a los montos del financiamiento público a que
tienen derecho los partidos políticos nacionales en el Estado de Guanajuato,
para el año dos mil diecisiete, desglosado por actividades ordinarias
permanentes y actividades específicas. Así mismo, informa que los partidos
políticos recibirán financia miento público para gastos de campaña en dos mil
dieciocho, dado que las campañas del proceso electoral local ordinario dos
mil diecisiete -dos mil dieciocho se realizarán en ese año". ----------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Tercera. Copia del oficio SE/094/2017, de fecha veinticuatro de febrero e
dos mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el uno
marzo del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretari
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al Lic. Giancarlo Giordano Garibay,
Director de Desarrollo, Información y Evaluación de la Unidad Técnica de
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Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, mediante el cual
comunica que "en atención a la circular número INE/UTVOPLl056/2017 del
veintidós de febrero del presente año, en la que solicita información de los
partidos políticos locales acreditados ante el Consejo General de este
Instituto, así como de las asociaciones políticas que han manifestado su
interés en formar un partido político local; le informa que en el estado de
Guanajuato no hay partidos políticos con registro local. Asimismo, señala
que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Guanajuato, no regula el tema de las asociaciones políticas". -------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Cuarta. Copia del oficio SE/113/2017, de fecha siete de marzo de dos mil
diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el ocho de marzo
del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo
de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
INE, mediante el cual comunica que "en atención al oficio número
INE/UTVOPLl598/2017 del-veintisiete de febrero del presente año, en el que
solicita que se remitan las observaciones que en su momento realice este
Instituto al convenio y que se registren en el formato denominado "Control
de observaciones al proyecto de Convenio General de Coordinación y
Colaboración"; le remite las observaciones realizadas al proyecto de
Convenio General de Coordinación y Colaboración en el formato referido". -

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Quinta. Copia del oficio SE/114/2017, de fecha siete de marzo de dos mil
diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el diez de marzo del
presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de
este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
INE, mediante el cual comunica que "en atención a la circular número
INE/UTVOPLl404/2016 del veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis
en la que envía el acuerdo INE/CG803/2016 por el que se aprueban los
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Lineamientos para regular los flujos de información entre el Instituto Nacional
Electoral y los Organismos Públicos Locales en las entidades federativas, en
formatos y bases de datos homogéneos que permitan su incorporación a la
REDINE; le remite un disco compacto que contiene los archivos generados
por la diversas áreas de este Instituto, atendiendo a la estructura y
nomenclatura descrita en los lineamientos, así como información de los años
dos mil catorce a dos mil dieciséis, respecto algunos de los temas señalados
en los formatos de los lineamientos. ----------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Sexta. Oficio No. CDE-104-2017 de fecha ocho de marzo de dos mil
diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el diez de marzo del
presente, signado por el Prof. Juan Elías Chávez, Presidente del Comité de
Dirección Estatal del Partido Nueva Alianza, mediante el cual "comunica la
sustitución de los representantes ante esta Comisión, quedando como
sigue": -------------------------------------------------------------------------------------------

IdaIia Rivera Ag uirre, propietaria. --------------------------------------------------------
Orlando Valduino Martínez Aza, suplente. --------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Séptima. Copia del oficio SE/124/2017, de fecha trece de marzo de dos mil
diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el catorce de marzo
del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo
de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
INE, mediante el cual comunica que "en atención a lo determinado en los
acuerdos CGIEEG/035/2016, CGIEEG/044/2016 y CGIEEG/007/2017 -
mediante los cuales se da cumplimiento a las resoluciones INE/CG781/201
e INE/CG888/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electo
respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de
la revisión de los informes de campaña de los ingresos y egresos de los
candidatos a los cargos de diputados y ayuntamientos, correspondiente al
proceso electoral local ordinario dos mil catorce-dos mil quince en el estado



6

de Guanajuato; así como a las resoluciones INE/CG808/2016,
INE/CG814/2016, INE/CG816/2016 e INE/CG818/2016 del Consejo General
del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas
en los dictámenes consolidados de las revisiones de los informes anuales
de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil quince-; le remite
copia certificada de los recibos oficiales del nueve de marzo del año en
curso, expedidos por el Departamento de Recepción de Ingresos de la
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado
de Guanajuato". ------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Octava. Copia del oficio SE/146/2017 de fecha veintisiete de marzo de dos
mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el treinta de
marzo del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, por medio del cual comunica que, "en atención al oficio
número INE/UTVOPLl1197/2017 mediante el cual solicita que se lleve a
cabo un comparativo entre las bases de datos del padrón de afiliados o
militantes de los partidos políticos registrados en el estado de Guanajuato y
de los ciudadanos registrados como candidatos a cargos de elección
popular, contra la base generada con motivo del registro de las y los
aspirantes a cargos de Consejeras y Consejeros Electorales de este
Instituto, le informa que no se puede realizar la confronta referida en razón
de que no existen partidos políticos con registro local. ----------------------------

Asimismo, le informa que una vez que la Unidad Técnica de Sistemas de
Información y Telecomunicaciones de este Instituto efectuó el comparativo
de las bases de datos de los ciudadanos registrados como candidatos a
cargos de elección popular en los procesos electorales dos mil doce y dos
mil catorce-dos mil quince, contra la base que acompaña al oficio
INE/UTVOPLl1197/2017, se obtuvo como resultado que los ciudadanos que
a continuación se mencionan fueron registrados como candidatos a un cargo
de elección popular en el proceso electoral 2014-2015: --------------------- ---

La ciudadana Luz Adriana Gutiérrez Zepeda fue registrada por Movimient
Ciudadano como candidata a diputada propietaria en el octavo lugar del
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apartado a) de la lista de diputados por el principio de representación
proporcional. ----------------------------------------------------------------------------------

El ciudadano Uriel Gallardo Gómez fue registrado por el Partido de la
Revolución Democrática como candidato a regidor suplente en el primer
lugar de la lista de regidores de la planilla del Ayuntamiento de Yuriria. ------

Por último, remite copia certificada de los acuerdos CGIEEG/034/2015 y
CGIEEG/092/2015, aprobados por el Consejo General de este Instituto en
las sesiones especiales celebradas el cuatro y veintiséis de abril,
respectivamente, de dos mil quince, de los que se desprenden los nombres
de la ciudadana y ciudadano antes mencionados". ---------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

La Secretaria Técnica hace constar que a las once horas con trece minutos
se incorpora a la mesa el representante suplente del PRO, Carlos Omar
Fernández Nava rro. -------------------------------------------------------------------------

Novena. Copia del oficio SE/150/2017 de fecha veintiocho de marzo de dos
mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el treinta de
marzo del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, por medio del cual comunica que, "en atención al oficio
número INE/UTVOPL/1337/2017 mediante el cual acompaña copia simple
del oficio PRI/REP-INE/132/2017, suscrito por el representante suplente del
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto
Nacional Electoral, en el que solicita los resultados lectorales a nivel casilla
de los procesos electorales locales celebrados en el período comprendido
de mil novecientos noventa y cuatro a dos mil quince, le remite un disco
compacto que contiene la información solicitada". ----------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------
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Décima. Oficio CV/004/2017, de fecha veintinueve de marzo de dos mil
diecisiete, suscrito por Indira Rodríguez Ramírez, Consejera Electoral y
Presidenta de esta Comisión, dirigido al Maestro Jaime Juárez Jasso, Vocal
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva, por medio del cual "solicita su apoyo a
efecto de retomar los trabajos de colaboración, referentes a la asistencia de
un representante de esa Junta, en las sesiones ordinarias de esta Comisión,
a efecto de compartir información relevante con miras al proceso electoral
2017-2018. Asimismo, le adjunta copia del Programa Anual de Trabajo de la
Comisión, aprobado por el Consejo General de este Instituto". -----------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Por su parte, el representante propietario del PRI cuestiona si aún no se
tiene respuesta por parte del INE. -------------------------------------------------------

Al respecto, la Presidenta comenta que aún no se tiene respuesta.
Asimismo, informa que previamente se llevó a cabo una reunión con el
Consejero Presidente con la finalidad de establecer un plan general que
incluya la participación de personal dellNE en todas las comisiones. ---------

El representante propietario del PRI comenta que ya dieron respuesta en la
Comisión del Voto Guanajuatense en el Extranjero. --------------------------------

Por último, la Presidenta le responde que efectivamente la respuesta derivó
de lo que se ha estado trabajando. ------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha
veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, la Presidenta pone a
consideración dicho documento y al no haber comentarios, se procede con
el siguiente punto del orden del día. ----------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al Seguimiento al
proyecto RedINE, la Presidenta pone a consideración de las y los integrantes
el documento por si tienen alguna observación o sugerencia al respectc-c--,
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En uso de la voz, la Presidenta les informa que se les está entregando un
disco compacto que contiene la información capturada por la Secretaría
Ejecutiva correspondiente a diversas áreas de este Instituto referente a los
distintos rubros que se marcan en el proyecto RedINE, tales como:
presupuesto, plantilla de personal del OPL, prerrogativas, conteo rápido,
recepción de paquetes electorales, PREP, registro de actas de escrutinio,
cómputos distritales y sanciones en materia de fiscalización de los diferentes
años. Además, señala que esa información fue enviada al INE en esta
plataforma, no obstante, queda a su disposición para que la revisen y
analicen. ----------------------------------------------------------------------------------------

Por su parte, el representante propietario del PRI cuestiona la fecha del corte
d . f .,e esa In ormaCIOn. --------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la Presidenta le responde que la información corresponde
a los años dos mil catorce a dos mil dieciséis. ---------------------------------------

.,
Al no haber más comentarios, se procede con el siguiente punto del orden
del día. ----------------------,--:------------------------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a los asuntos
generales, se agendaron tres puntos, el primero por parte del representante
propietario del PRI, relativo a la reunión del Consejero Presidente con
perso naI del INE. -----------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, el representante propietario del PRI comenta que
anteriormente se llevó a cabo' una reunión entre el Presidente de este
Instituto, personal administrativo y funcionarios del Instituto Nacional
Electoral, dos consejeros que presiden dos comisiones delINE, entre éstas,
la de Vinculación; la finalidad de esa reunión fue tratar el asunto de la
coordinación del voto de los guanajuatenses en el extranjero, por ello, es
conveniente que esta Comisión tenga comunicación y conocimiento de lo
que se acuerda en esas reuniones, entendiendo que esta Comisión tiene
como propósito llevar a cabo la vinculación del OPL con el INE. ---------------

Asimismo, propone solicitar al Presidente del IEEG la tarjeta informativa
referente a esa reunión y que, en lo subsecuente, se autorice una
representación de esta Comisión en las futuras reuniones de Vinculación
que lleve a cabo con otras Comisiones, de tal suerte que se le pueda dar
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viabilidad institucional y que no se vea rebasada esta Comisión por la
naturaleza de sus funciones. --------------------------------------------------------------

En uso de la voz, el Consejero Electoral René Palomares Mendívil manifiesta
que está de acuerdo con la propuesta del representante del PRI
considerando que en el proceso pasado se tuvo ese problema de
comunieaci ó n. ---------------------------------------------------------------------------------

La Consejera Electoral María Dolores López Loza comenta que desconoce
el informe de la Comisión del voto en el extranjero, por lo que considera
pertinente solicita rlo. ------------------------------------------------------------------------

Finalmente, la Presidenta comenta que en breve realizará la solicitud al
Consejero Presidente en las dos vías que menciona el representante del
PRI, es decir, solicitar el informe para presentarlo y socializarlo con los
integrantes de esta Comisión y, por otro lado, solicitar la incorporación de
algún representante de esta Comisión en las reuniones que se lleven a cabo
con el I~E. ---------------------------;---------------------------------------------------------

Al no haber más comentarios, el segundo asunto general inscrito por el
representante suplente de MC, es referente al recordatorio con ell~E. ------

En uso de la voz, el representante suplente de MC cuestiona si se le entregó
al I~E el programa de las reuniones ordinarias y extraordinarias de esta
Comisión, esto con la finalidad de que participen de manera permanente e
institucional. -----------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta le responde que ya se envió a la Junta Local dell~E el Plan
Anual de Trabajo de la Comisión, en el que se desprenden las actividades
genéricas que se estarán trabajando, de tal suerte que se les presentará un
plan para que ellos designen a la persona encargada de atender la actividad
según corresponda. Por otro lado, no se tiene un calendario establecido de
las sesiones ordinarias y extraordinarias, ya que antes de calendarizar las
sesiones, se revisa la agenda con consejeros y consejeras para verificar que
no tengan otras actividades que atender. ---------------------------------------------

La Presidenta le responde que sí fue convocado. -----------------------------------

En uso de la voz, el representante suplente de MC cuestiona si se conv
al I~E para esta sesión. -------------------------------------------------------------------
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Al no haber más intervenciones, el tercer asunto general inscrito por la
Presidenta de la Comisión es referente al Programa Anual de Trabajo 2017
de esta Comisión. ----------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la Presidenta pone a consideración de la Consejera,
Consejero y representantes de los partidos políticos hacer un ajuste a la
fecha que se tiene calendarizada para realizar el Foro del Sistema Nacional
Electoral que sería en el mes de abril en razón de que derivada de una
actividad que tiene la Comisión de Cultura correspondiente a la presentación
de la Estrategia que está programada para el próximo veintiocho de abril,
asimismo, se traviesa la semana del periodo vacacional, recorriendo aún
más los tiempos, por ello propone posponer el evento un mes más y, en
consecuencia, también recorrer el análisis del Reglamento de Elecciones. -

Al no haber inconveniente por parte de los integrantes, se hace el ajuste de
[a fecha, continuando con el desarrollo de las actividades para llevar a cabo
ambos eventos. -------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la clausura de
la sesión, la Presidenta de la Comisión procede a clausurarla a las once
horas con treinta y tres minutos del día de la fecha. --------------------------------

La presente acta consta en seis fojas útiles, cinco por ambos lados y una
sólo por el anverso, la firman la Presidenta de la Comisión y la Secretaria
Técn ica. CONSTE. --------------------------------------------------------------------------


